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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .
Trimestre. . .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán én la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta. . . ' .

(Artículo 1.^ del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio do cos- 

i tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago.

^x^t^ oxxcisil

?«SlilH0i M^DE ÍINISTROS

8. M. el Rey (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan ea esta Oorte sin uove;- 
dad en su importante salud.

(Gaceía del 19 de Febrero de 1906.)

««mmuL

aiSlSÍESIfl M U üíWWN.

REAL ÓRDEN.

Como resolución de la instan
cia de D. Bartolomé Montalvo y 
1). Francisco Belloso, propietarios 
de los baños de Medina del Cam
po (Valladolid), en solicitud de 
que se amplíe la temporada oñ- 
cial del establecimiento, que hoy 
es de 1.® de Julio á 30 de Sep
tiembre, fijándola para en ade
lante en el período de 15 de Ju
nio á 30 do Septiembre, porque 
la concurrencia de enfermos, 
que. era en 1901 do 148, ha sido 
durante el último año de '720, y 
resulta escasa para atender al pú
blico como corresponde:

Visto el informe del Módico 
director B. José Morales, en un 
todo favorable á la pretensión ex
puesta, ya que la temperatura es 
fija y cálida durante la segunda 
quincena de Junio:

Visto el art. 22 del Raglamen- 
te do baños:

Considerando que la amplia
ción quo so pretende está justifi
cada por el aumento de la con
currencia de enfermos y porque 
la temperatura en la localidad 
durante la segunda quincena de 
Junio permite, según informa el 
Médico director, que so utilicen 
las aguas enbuenascondicionesjy

Considerando que toda amplia
ción da temporada en estas cir
cunstancias beneficia los intereses 
del público, que dispone de esa 
manera do mayor espacio de tiem
po para utilizar el remedio hidro
mineral;

S. M. el Rey (Q. D. G.), do 
acuerdo con lo informado por la 
Inspección general do Sanidad 
interior y la Sección de Aguas 
minerales del U3al Consejo de 
Sanidad, so ha servido acceder á 
lo solicitado por los dueños del 
establecimiento do Medina del 
Campo, fijando para en adelante 
la temporada oficial del mismo en 
el período de 15 do Junio á 30 do 
Septiembre de cada año.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Febrero de 1906.—Ho- 
'tnanones —Sr. Gobernador civil 
de Valladolid.

(Gaceta del 15 de Febrero de 1906.)

yiNlSTERÍO U LA GOBERNACÍON.

circular.
La Real Sociedad fundadora.de 

Colegios de Huérfanos del Magis
terio de España. á oniñn Sns Ma- 
jestadesy Altezas Reales (Q. D. G ) ; 
dispensan su Real protección, y j 
que preside el hoy Exorno señor 
Gobernador civil. Delegado Re
gio de primera enseñanza de 
Madrid, viene ácumplir una lau
dable misión bajo los aspectos so
ciológicos da la instrucción, be
neficencia y recíproca protección 
entre todos los individuos de la 
familia del Profesorado español, 
por cuya razón merece el apoyo 
de todos los hombres de gobierno 
y da todos los amantes de la 
cultura.

La referida Sociedad acude á 
este Ministerio aduciendo sus fi
nes benéficos para que se la reco
miende á las Autoridades provin
ciales, á todos los elementos ofi
ciales y particulares, y para que 
se le den las mayores facilidades 
posibles en la construcción de los 
organismos provinciales y en la 
realización de s-us fines benéficos 
y educativos.

El Ministro que suscribe con
sidera esto un acto de justicia y 
además cumplimiento de un de
ber, puesto que las leyes confie
ren á este Ministerio la misión da 
fomentar y de amparar todas las 
instituciones con fines benéficos, 
y aun iniciarías si fuera preciso, 
siendo en este caso tanto más 

grato cumplir esta misión cuan
to que se trata de realizar un bien 
positivo á los desheredados del 
Profesorado, tan dignos de pro
tección y amparo.

Por todo loexpuesto, cúmpleme 
ma n id ficata n-A.ir CX.: 1« —i.-_/?-_^—^J 
con que se vería en este Ministe
rio que, como Jefe civil y como 
represeotantedel Gobierno en esa 
provincia, publicara en el Boletín 
oficial de la misma la presente 
circular y que propagara con la 
posible actividad la humanitaria 
Asociación de referencia, procu
rando que las A utoridadespresten 
á dicha Real Sociedad el apoyo 
necesario, dentro de las leyes, pa
ra quo sus Juntas provinciales se 
constituyan, invitando al mismo 
tiempo á todo.s los elementos del 
Profesorado, oficial y público, y 
á cuantas personas haUepropicias 
á dispensario su benéfico auxilio, 
para que vengan á formar parte 
de esta institución.

Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 16 de Febrero de 
1906.—Conde de Romwones.— 
Sr. Gobernador civil de......

(Gaceta d l 17 de Febrero de 190G.J

- ,----- o------- -

MINISTERIO DE FOMENTO

HEALE.S ÓRDENES.

limo. Sr.: Vistas las consultas 
formuladas por las Ingenieros Je
fes de Obras públicas de varias 
provincias acerca de los requisi
tos que deban reunir las informa-
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Clones prescritas en la disposición 
2 * de la Real orden de 12 de 
Marzo de 1902 para verificar la 
inscripción de los aprovecha
mientos de aguas públicas, basa
dos en el derecho de prescripción:

Considerando que en dicha 
disposición se establece do modo 
terminante que el derecho ad
quirirlo se justificará, á falta do 
otro documento fehaciente, me
diante una información poseso
ria, en la forma que determinan 
las disposiciones vigentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.),con- 
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido 
á bien resolver las referidas con
sultas, con carácter general, en 
el sentido de que las informacio
nes que se presenten para justifi
car el derecho á los aprovecha
mientos de aguas públicas y veri
ficar su inscripción en los Regis
tros creados por Real decreto de 
12de Abril de 1901, deberán lle
nar todos los requisitos y forma
lidades señaladas en la ley Hipo
tecaria para las informaciones po 
sesorias.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á 7. L 
muchos años. Madrid 2 de Enero efe lyuo.—iytí55é?í.—or. nrrucrur 
general de Obras públicas.

(Gaceía del 4 de Febrero de 1906.

Ilmo. Sr.: Visto el presupuesto 
formulado por el Director de la 
Granja-Instituto, de Agricultura 
do Valladolid, de la region agro
nómica de Castilla la Vieja, con 
objeto de atender á los gastos 
de explotación y sostenimiento 
que origina la finca donde está 
creada, y

Visto- el informe emitido al 
mismo por la Junta Consultiva 
Agronómica; haciendo uso este 
Ministerio do la autorización 
concedida por Real decreto de 12 
de Julio de 1904,

S. M. el Rey (Q. D. G.),"de 
conformidad en un lodo con el 
informe anteriormente citado, se 
ha servido aprobar el presupuesto 
ordinario para el corriente año de 
la Granja Instituto de Agricultu
ra de Valladolid por ¡a cantidad 
de 9.490 pesetas, suma que se 
librará por trimestres y ájustifi 
car á favor del Director de dicho 
establecimiento, D. Lorenzo Ro 
mero y Perez, con cargo al ca
pítulo 6.®, art. 3.® concepto 13, 
del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 13 de 
Febrero de 1906.—Bíirel¿.—S<i' 
ñor Director general de Agricul
tura, Industria 5' Comercio.

(Gaceía del 16 de Febrero de 1906 A

IIÍISTÍMO DEjnOBSyACWN

Dirección general de Ad
ministración.

Organización provincial y municipal.

Visto los acuerdos de los Ayun- 
tamientos^de Cocentainaj(Alican- 
te), Cartaya (Huelva), Alcudia 
de Carlet (Valencia) y Cabeza de 
Buey (Badajoz) declarando las 
vacantes de Secretarios, según se 
justifica debidamente:

Visto el párrafo 2.® del art. 2.° 
del reglamento de 14 de Junio 
último;

Esta Dirección general ha re 
suelto abrir concurso por el pla
zo de treinta días hábiles, en cuyo 
término improrrogable, que se 
contará desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela^ se 
presentarán endos Ayuntamien
tos citados las instancias de los 
aspirantes, dándose inmediata- 
mente recibos, expedidor por ei 
Alcalde, á los inteiesados ó á sus 
representantes, según previene 
el art. 3.® de dicho reglanftnto.

Para optar al concurso se nece
sitará acompañar á la instancia 
la documentación detallada en el 
art. 4.° de aquel reglamento, 
pudiendo sólo presentarse al mis
mo los Secretarios de Ayunta- 
mientosque acrediten más dediez 
años como tales en Municipios 
mayores de 2.000 habitantes, y 
los aspirantes que hayan sido 
declarados aptos para cubrir pla
zas de Secretarios de Diputacio
nes, con arreglo al reglamento 
de 11 de Diciembre de 1900, de 
conformidad al art. 4.®, punto 
7.°, párrafos 2.® y último, y ter
cera disposición adicional y tran
sitoria del de 14 de Junio próxi
mo pasado.

Lo digo á V. S. para que se re
produzca este anuncio en el Bo- 
iá¿m oficial de esa provincia por 
mandarlo así el párrafo 2.® del 
art. 2.® del reglamento última
mente citado;confiando este Cen
tro que en su día se dará cumpli
miento á, los artículos 6.^^ al 11, 
ambos inclusive, del mismo.

Dios guarde á V. g. muchos 
años. Madrid 9 de P^ebrero de 
1906.—El Director general. Lo 

l^es Mora.—Sr. Gobernador ci
vil de....

(Gaceta de 14 de Febrero de 1803.)

MISMMIIinil.

NÚM. 387.

Coiiilsioii [ ' ' 1 ite VtilMIid. 

Dada cuenta de la instancia 
suscrita por D. Felipe Perez Par
do, vecino de Villagómez la Nue
va, solicitando como Concejal 
electo del Ayuntamiento se le 
exima del ejercicio de este cargo, 
por ser mayor de 60 años y hallar
se en su virtud exceptuado legal
mente de desempeñarlo;

Vista la certificación del acuer

HIM »1 lUIJW »1 Li fillim BE UIUmiB.

Ayuntamiento de Bercero.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.
CONTINUACIÓN DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE EST.l PKOVINCIA.

Apellidos y nombres 
de los contribayentes.

Calle, y número 
de su «asa habitación.

Profesión, • 
industria, arte ú oficio 

por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro. ,

Feselas.

l anía
Peláez, Rufin»! San Francisco Venta de gaseosas 20
Castro, Pedro de Ventas Mesón 20
Ribon, Eugenio 
Carbajosa, Agueda 

Clase 1S. ’̂

Constitución Tienda da abacería 20
San Francisco Idem 20

Rico, Casto Santa María Vendedor de carnes
frescas 16

Rosa, Norberto de la Puerto Idem 16
Ribon, Manuel

Tarifa 3."
Tercias Idem 16

Rosa, Norberto de la Puerto Molinode represa mue
le más de 3 meses y 
menos de ti 39

El mismo Idem Por el empleo de fuer
za hidráulica per
manento 15 por 100 5*85

Tarifa 4.“—Profesiones del 
orden civil.

Chaves, D. Buenaventura San Francisco Farmacéutico 50
Melgar, D. Dionisio Sau Roque Veterinario 32
Gouziilez, D. Isidoro Santa María Idem 32
Artes y oficios.—Clase 7.^

Gómez, Roman Cantarranas Carpintero 14
Poncela, Policarpo San Francisco Carretero 14
Bernal, Guillermo Fuente Cestero J. 4
Carracedo, Gumersindo Idem Idem 14
Carracedo, Saturio Tiruelo Idem 14
Diez Carracedo, Francisco 
De Puentes, Pedro

Carrihuertos Idem * 14
Arrabal Idem 14

Moya, Félix Barco Idem 14
Ortega Rodríguez, Félix Santigo Ídem 14
Perez, Pío Tiruelo Idem 14
Perez, Pedró Tercias Idem 14
Rincón, Fermín Carrihuertos Idem 14
San Martin, Alonso Idem Idem 14
Poncela, Ignacio Empedrada Idem 14
Diez, Paustinó San Roque Herrero 14
Pastor, Braulio Alcalá Idem 14
Gamboa, Francisco Sauta María Horno de bollos y biz-

cochos 14
Alonso, Laureano Arrabal Panadero conhomofijo 14
Celemín, Gregorio C. Santiago Idem 14

Médico 2Jatentc.
Cascajo Alonso, Raimundo

do adoptado por el Ayuntamiento 
en sesión de 21 de Enero último 
admitiendo esta renuncia; y

Considerando: que el recurren
te ha justificado en debida forma 
ser mayor de sesenta años, cuya 
circunstancia constituye motivo 
de excusa para desempeñar el 
cargo de Concejal según determi
na la ley Municipal en su ar
tículo 43; la Comisión provincial, 
en sesión del día de ayer, acor
dó admitiría, comunicando este 
acuerdo ála Corporación y al in
teresado y publicándolo en el 
Boletín Oficial de la provincia 
á los efectos del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891.

Valladolid 17 de Febrero de 
1906,—El Vicepresidente, José 
Gutierres.—El Secretario, Juan 
Martines Cabezas.
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Ayuntamiento de Berrueces.
usa^aiiti^ ̂ ^^'MiiwiMaiBMmmg^ awm iwiaww;»*—«

Tarifa 3.^—Otras fábricas 
yartéfactos.

José Revuelta', Gauo Escuelas viejas Prensa de cera á-mano
Tarifa d.^—Profesiones del 
orden duil.—.Artes y oficios. 
Anacleto Pinilla Garrido 
Baltasar Mansilla Casado 
Fidel Fernandez Rodguz. 
Roman Rodríguez Domgz

Rosa 
Idem 
Plaza 
Paradores

V eterinario 
Zapatero .
Carretero 
Herrero

Ayuntamie
Tarifa If—Clase 9." 

García Martin, Benito

Clase 11^
Gómez Peréz, Vicente 

Tarifa S.^
Sanz Heredero, Fructuoso 
Tarifa 4.^—-Profesiones 
Navarro Delgado, Manuel 
Sánchez Alonso, Leon

Artes y oficios.
Barragan Ferez, Segundo 

Tarifa 3P—Sección L’^.
Rodríguez Lopez, Sabina

nto de Bobadi

Pósito

Peñaranda *

Zamora

Plaza 
Humilladero

Las Damas

Humilladero

Ila del Campo.

Vendedor de vinos y 
aguardientes

Mesonero

Rematante consumos

Farmacéutico
Veterinario

Herrero

Horno por retribución

Ayu
Tarifa 1.®—Clase 9* bis. 

Gómez Ramos, Cipriano 
Gómez Ramos, Salvador

Tarifa IJ"—Clase 11* 
Perez Sauz, Vicente 
Alvarez García, Fausto 
Martin Catalina, Benito
Tarifa 4P—Profesiones, 

Aries y oficios.
Daza Martin, Jesús 
Pollo Alonso, Balbino

Tarifa 5.*—Clase 3.* 
Fraile Martin, Filadelfo

Gonzalez Muñoz, Antonio 
Puras Gonzalez, Anacleta

atamiento de

Real
Centro

Barrero 
Iglesia 
Alta

Alta
Real

Plaza

Real
Iglesia-

Bocigas.

Tienda de vinos
Idem

Tienda de abacería
Idem
Id.quinoallay bisutería

Veterinario
Herrero

Horno de cocer pan por 
retribución sinventa

Idem
Idem •

Tarifa 3.* 
Bombin García, Felipe

El mismo

intamiento de

Extramuros

Idem

Bocos.

Molino de represa de 
agua sobrante, con 
Ana piedraque mue
le 6 meses ó más

Por el empleo de fuer
za hidráulica per
manente all5por 100

Ayu
Tarifa 1.*—Clase 9.* bis 

CuadradoPerez, Victoriano

Clase 11.*
Perez Ruiz, Luciano 
Cu ad ra doPerez, Victoriano 
Tarifa 4.''—Artes y oficios. 
Lozano Mendez. Mateo 
Calve García, Fabriciano 
Martin Beneite, Pío

atamiento de 1

German Gamazo

German Gamazo
Idem

Nueva
Olma
Viana

3oec ilío

Tieudadevinoyaguar- 
diente

Mesón-eró
Idem

Carretero
Herrero
Horno de .cocer pan

20

3

30

Ayuntamiento de Bolaños de Campos.

20
20
20

32
14

14
11
14

20
20

«
6
6

Ayuntamiento de Brahojos de Medina.
Tarifa P*

G.*‘ Gutiérrez, Francisco Larga Tabernero 30
19 W Tarifa 3.*

Sanz Arranz, Sergio San Zole Taller mecánico, car
pintería y construc

32 ción de máquinas
i4 aventadoras hechas
14 á mano, sin necesi
14 dad do movimiento 

alguno 38
Tarifa 4.*—Artes y oficios. 
Duque Delgado, Faustino Villanueva Zapatero 14
Morchou Gañan, Esteban Larga Herrero 14

30 Martin Garrido, Gregorio De la Iglesia Panadero 14
Rodríguez Jimenez, Lucio San Zole Herrero 1-1

20 . Tarifa 3.*—Clase 3."^ 
Garcia Herrero, Felipe Larga Horno de cocer pan

18'25 sin venta 6
Pastor Cid, Primo Medina Idem 6

50. Zapatero García, Nicolás » 6
32

14
Ayuntamiento de Bustillo de Chaves.

Tarifa L"—Clase 9* 
Bernabé Bueno Andrés Mayor Tienda de vino común 306
Teotisto Bueno Pardo Carretera Idem 80

Tarifa 4P—Clase 7.* 
Inocencio Dogz., Martínez Mayor Herrero 14

1430 Julián Moreno, Abad Idem Idem .
(Se continuará.)

1906.—El Alcalde, 47, de Sem- 
pnín.

ÑóM. 394

tjiUltaiBieoto constitaciofial le íallalolil.
NüM. 396.

Tarifa 1.^ | 
Adllarroel Lebrato, Privato 
Callejo de Prado Santos j 
Del Éio Melero, Emeteria, 
j¿o!o Matallana, Santos ¡

Tarifa 3."^ j 
Collantes Tori’es, Francisco

El mismo j
Tarifad*

Callejo Diez, Gregorio i 
Callejo García, Ezequiel 
Alvarez Collantes,Miguel 
Soto Raliegov, Emeterio 
Calvo Perez, Paulino 
Esteban Prieto, Emilio 
Profesiones del orden civil. 
Gonzlz, Rodgz., Santiago 
Noriega Alonso, Indalecio 
Martínez Ibáñez, Jerónimo

Bodegas Tabernero 30
Derecha Idem 30
Zurrón Ídem 80
Bodegas Abacería 20

Plaza Molino de represa me
nos de seis meses
una piedra 13

Plaza Fuerza hidráulica 1‘95

Trinidad Carretero 11
Bodegas Idem 11
Zurrón Herrero 14
Sardina Idem 14
Trinidad Zapatero 14
ídem ídem 14

Huerta Practicante 14
Derecha Idem 14
Nueva Veterinario 32

En el sorteo veriñeado en se
sión celebrada por esta Excelen
tísima Corporación el día de 
ayer, para designar los 38 con
tribuyentes que han de consti
tuir como Vocales asociados, la 
Junta municipal durante el pre
sente año, han sido designados 
los señores cuyos nombres se ex- 
expresan á continuación:

D. Julio Bustillo, Ciriaco Sán
chez, Julián Aguilera, Tiburcio 
Prieto, Lucas Paredes, Pedro Saez, 
Alejandro Tejedor, Felipo Gon
zalez, Cayetano Orejas, Fidel 
Mantilla, Toribio Santos, Nicolás 
Moratinos, Mariano Greciet, José 
Barrasa Diez, Emilio Moratinos, 
Francisco Luezas, Cecilio Casa
do, Modesto Coloma, Cayetano 
Velío, José Fernandez Cabada, 
Tomás Arés, Antonio Molina, Ea
mon Conde, Marcelo Diez, Maria
no Muñoz, Martin Arroyo, Ricar
do Diez, Martin Gonzalez, Anto
nio Martínez, Bernardino Mija
res, Luciano Calvo, Santos Laca
lle, Manuel Brizuela, Laureano 
de Uña, Martin Asensio, Antonio 
Gómez, Laureano García, Rai
mundo Rojo.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y á los efec
tos del art. 69 de la ley Munici
pal vigente.

Valladolid 17 de Febrero de

Campaspero.

Terminado el repartimiento de 
consumos de esta localidad para 
el corriente año de 1906, se ha
lla de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por término de ocho días con
tados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto este anun. 
cío en el Boletín Oficial, para 
que los contribuyentes en él
comprendidos 
reclamaciones 
venientes.

Campaspero

puedan hacer las 
que crean con-

17 Febrero de
1906.—El Alcalde Mansueto 
García.

NuM. 384.

Z^onfemayor.

Hábiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia 
proceder al deslinde y amojona
miento de todas las vías pecuarias 
existentes en este término juris
diccional, y dar principio por la 
Cañada denominada del «Henar», 
al pago del camino del mismo 
nombre, á las diez de la mañana 
del día 5 del próximo mes do 
Marzo, continuando la operación 
en los días sucesivos, de confor
midad á lo prevenido en el ar
tículo 101 del Reglamento de 13 
de Agosto de 1892, se invita à
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los propietarios de las fincas co
lindantes por si tienen á bien 
comparecer á presenciar indica
das operaciones y hacer hs re
clamaciones que crean justas

Montemayor 15 de Febrero de 
1906.—El Alcalde, Alberto Ba
chiller.

NuM. 383.

Nava del Sey.

Terminado el padrón de cédu
las personales de este término 
municipal para el año actual, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho días, á fin 
do que los contribuyentes en él 
comprendidos previo su examen 
formulen las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
que sea dicho plazo no se admi
tirá ninguna.

Nava del Rey 16 de Febrero de 
190(5.—El Secretario sustituto, 
Nicanor González.—V.” B.’ El 
Alcalde, Federico Carbonero.

Igualmente se. encuentra de 
manifiesto por el término de 15 
días en los Ayuntamientos de

San Roman de la Hornija
Zara tan

Núü. 385.

Hubí de Bracamonte.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda formar el apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de 
ia contribución rústica, pecuaria 
V urbana do este distrito en el 
año 1907, se ruega á los contri
buyentes que hayan tenido alte
ración en su riqueza, presenten 
desde la publicación de éste hasta 
el 30 de Abril inclusive, las altas 
y bajas en el papel correspon
diente, acompafiadas de los títu
los inscritos y cartas de pago de 
derechos á la Hacienda, sin cu^ os 
requisitos y pasado dicho plazo 
no se admitirán.

Rubí de Bracamonte 16 de Fe
brero de 1906,—El Alcalde acci
dental, Pedro Sobrino.—El Se
cretario, Francisco Basas.

Núm. 392.

Zaraían,

Por renuncia del que la de
sempeñaba se halla vacante la 
plaza de Secretario de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo 
anual de 999 pesetas.

Los aspirantes á la misma pue
den presentar sus solicitudes con 
los documentos que exige el ar
tículo 1.23 de la ley Municipal eu 
ia Secretaría del Ayuntamiento, 
durante el término de quince 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Bolelin oft' 
dal de la provincia.

El cargo de Secretario es com
patible con todo otro cargo mu
nicipal y serán preferidos los que 
hubiesen desempeñado aquella 
plaza con anterioridad en otro 
Ayuntamiento.

Zaratan 17 de Febrero de 1906 
—El Alcaldô,DanielB. Montiano.

iDasHsmcBjysi'iíii.
Juzgados de primera instancia é 

insíraccioa.

Núm. 389.

MEDINA DE RIOSECO.

Don Antonio Abella y Rodrí
guez, Juez de instrucción de 
esta Ciudad de Medina de 
Rioseco y su partido.

Por la presente requisitoria 
se cita, llama y emplaza á los 
procesados Manuel García Hol
gado, que se cree ser natural de 
Tejares (Salamanca), avecindado 
en Valladolid, Capuchinos Vie
jos, número nueve, que quedó 
viudo hace cinco años da Ma
nuela Fernandez y hace cuatro 
que vive maritalmente con Fran
cisca Castro, de unos treinta y 
tres años, de pelo, cejas, barba y 
bigote castaño oscuro, grueso, es
tatura regular, color pálido, cara 
y nariz regular, que viste panta
lón y chaleco de pana, el prime
ro con rayas estrechas de color 
ceniza y el segundo de pana in
glesa con las rayas más gruesas, 
zamarra ó pelliza color café, go
rra de astracan negra con visera 
de pasta, botas de becerro al 
natura!, elásticos, camisa blanca 
planchada, chaleco de Bayona, 
color cafó y faja negra; á Fran
cisco Agudo Negro, (|ue se dice 
ser natural de las Navas (Cáce
res), soltero, amancebado con 
Juana Castro, cuyas señas son: 
estatura un metro seiscientos 
veintisiete milímetros, color mo
reno, barba poca, pelo negro y 
rizoso, cara ovalada, con una 
cicatriz entre la ceja izquierda y 
la nariz, de dos centímetros de 
extension, tendero ambulante, lo 
mismo queelant0rior,cuyoactual 
paradero se ignora, los cuales se 

fugaron en Orense al ser condn- , 
cidos por la Guardia civil, desde i 
la cárcel á la estación, para que . 
dentro del término de diez días, 1 
que empezarán á contarse desde ! 
el siguiente al en que aparezca i 
inserta la presente en la Gaceía ; 
de Madrid v Bolistin Oficial de j 
la provincia de Valladolid, com- ; 
parezcan ante este Juzgado á f 
prestar declaración indagatoria 
en la causa que contra dichos 
sujetos y otros se instruye, sobre 
robo consumado, tentativa dev 
robo y lesiones, bajo apercibi
miento que de no comparecer lea 
parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y en- 
cai’go á todas las autoridades tan
to civiles como militares ó indi
viduos do la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de 
los referidos procesados, ponién
doles si fueren habidos á dispo
sición de este Juzgado, por ha
ber sido decretada su prisión pro
visional hasta que prestan fianza 
cada uno por valor de mil qui
nientas pesetas en metálico, y en 
su caso obligación apud acta de 
comparecer ante este Juzgado 
los días primero de cada mes, 
sin perjuicio de efectuarlo siem
pre que sea precisó ante el Juez 
ó Tribunal que conozca de la 
causa.

Dado en Rioseco á quince de 
Febrero de mil novecientqg seis. 
Antonio Abella y Rodríguez.— 
Por mandado de S. S.^, Cesáreo 
Artero y Gonzalez.

Juzgados municipales.

NuM. 377.

ISCAR. '

Don Isidro Ballesteros Benito, 
Juez municipal de la villa 
de Iscar.

Hago saber: Que por el señor 
Registrador de la propiedad de 
este partido, ha sido devuelto á 
este Juzgado para los efectos del 
art. 402 de la ley Hipotecaria, un 
expediente posesorio instruido á 
instancia de Doña Isidora Rico 
Pascual, de esta vecindad, por re
sultar asiento contrario de adqui
sición de la casa situada en la 
calle de Mesones, núm. 9, de 1 
esta villa, á favor de D. Bernabé 1 
Martínez Ferreras v D. Isidro j 
Rodríguez Arranz. 1

En su virtud, se llama por me- । 
dio del presente edicto á las per- Í 
senas que se crean tener derecho )

sobre referida finca, á fin de que 
en el término de diez días, com
parezcan en este Juzgado á expo
ner lo que á su derecho conduz
ca, y pasado dicho plazo sin ve- 
rificarlo, se mandará inscribir di
cho expediente.

Dado en Iscar á 12 de Febrero 
de 1903.—El Juez municipal, Isi
dro Ballesteros.—-El Secretario, 
Emeterio Velasco.

MCMALES.
Núm. 386.

SUBASTA.
Por acuerdo de la Comisión 

provincial permanente de Pósitos 
y en cumplimiento de la Real 
orden fecha 14 de Agosto de 1904, 
ha acordado señalar para el día 
20 del próximo mes de Marzo, la 
venta en pública subasta de ocho- 
dénias nueve fanecas, ireinla 
y seis cuariillos de trigo del Pó- 
seto de Villamuriel de Campos, 
la cual tendrá efecto en dicho 
pueblo y en el día señalado.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de cuantas personas se quieran 
interesar en la misma.

Valladolid 16 de Febrero de 
1906.—El Gobernador, Federico 
Ordás AvedUa.

*---------------------^,................ ..

NÚM. 332.

Sejiaientii lumm di FaraBsio 5.° ie Caballerfa.

Debiendo procederse por este 
Regimiento á ia compra de caba
llos domados para el servicio de la 
Remonta General del Ejército; 
todos los días laborables desde el 
15 del actual al 10 del próximo 
mes de Marzo y horas de diez á 
doce, se reunirá en este cuartel 
de \<Cond0 da Ansurez» la Junta 
para ia adquisición de aquellos, 
y cuyas condiciones serán las si
guientes: alzada mínima 1'50 
metros sin exceder de 1'62, edad 
de 4 á 7 años sin defecto de sani
dad ó conformación, en estado da 
doma para ser utilizados desde 
luego en los cuerpos y cuyo pre
cio no rebase ia cantidad de 1 200 
pesetas en los clasificados para 
Oficial y 1.000 en los queso ha
yan de destinar á tropa.

Valladolid 9 de Febrero da 
1906.—El Comandante Mayor, 
Luis Diaz Figueroa.
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